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1. REFORMA A LA LEY DE VIVIENDA PARA INCLUIR LOS PRINCIPIOS DE 
LA VIVIENDA ADECUADA EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE VIVIENDA EN EL 
ESTADO.

RESUMEN: (07/06/2022) motivación de generar un marco de referencia para la creación 
de nuevos programas de vivienda, que estén de acuerdo a los lineamientos generales de 
la nueva política de vivienda, que establece los 7 ejes de la vivienda adecuada, que tienen 
como objetivo garantizar el ejercicio del derecho humano a la vivienda adecuada con la 
participación de los diferentes sectores públicos, privados y sociales, a través del rediseño 
del marco institucional y el desarrollo de esquemas financieros, cuyo enfoque planeado e 
integrado al territorio, prioriza la atención al rezago habitacional y a la población histórica-
mente discriminada.

FUNDAMENTACIÓN DE LA INICIATIVA: (PALABRAS DEL DIP. MARCO TULIO 
SÁNCHEZ ALARCÓN):

“Las políticas públicas en vivienda del estado tienen la función de reducir el déficit de vivien-
da, a través de programas y acciones de vivienda, ya que según datos del Censo de Pobla-

Fotografía del Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón presentando el dictamen / Congreso de Guerrero



ción y Vivienda 2020 del INEGI, el Estado de Guerrero tiene un déficit de 3,600 viviendas, 
lo que hace imperante integrar en la Política Estatal de Vivienda acciones coordinadas 
para facilitar el acceso a vivienda digna y decorosa, a través de programas que hagan 
cumplir el acceso a la vivienda consagrado en el Artículo 4, párrafo séptimo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos que dice a la Letra:
 

“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La 
Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 

tal objetivo.”
 
El Estado de Guerrero es el segundo estado de la república en tener mayor porcentaje 
de hacinamiento en viviendas, debido a que el 20 porciento de la población del estado 
viven en hacinamiento en sus viviendas, es decir que la mayoría de la población no 
cuenta con el espacio suficiente en sus viviendas, según la ONU  establece como haci-
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namiento cuando viven más de 2.5 habitantes por  habitación, lo que insta a las auto-
ridades estatales y municipales crear normas de construcción para mejora la calidad 
espacial de las viviendas en el estado y crear programas sociales para incentivar la 
construcción de viviendas de interés social.
 
Las viviendas en el estado tienen una gran deficiencia en los materiales de construc-
ción, de los elementos básicos de las viviendas construidas; piso, muros y techos, 
el Estado de Guerrero ocupa el primer lugar en deficiencia de pisos construidos en 
viviendas habitadas, según los datos del Censo de Población y Vivienda, ya que el 
13 porciento de las viviendas construidas no cuentan con piso firme ni acabado de 
construcción.
 
Aunado a esto, el estado ocupa el segundo lugar en deficiencia en los materiales de 
los techos, debido a que el 7 porciento de las casas construidas no tienen techo o sus 
materiales son deficientes, lo que obliga a las autoridades estatales y municipales a 
crear programas que mejoren la calidad constructiva de las casas en el Estado, es 
por eso que es de vital importancia que la calidad en la vivienda se incluya en dentro 
de la Política Estatal de Vivienda haciendo cumplir el acceso al disfrute de vivienda 
digna y decorosa. 
   
En consecuencia, y en congruencia con la Constitución Política del Estado de Guerre-
ro que establece en su Artículo 6º, que el Estado de Guerrero atenderá de manera pro-
gramática y planificada los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
para hacer realidad el progreso y el bienestar de sus habitantes; al efecto, expedirá 
las leyes, programas de gobierno y políticas públicas que requieran, y realizará las 
acciones necesarias para garantizar el ejercicio de esos derechos; en tratándose de 
vivienda la fracción 3 establece el derecho de toda familia a una vivienda digna, en los 
términos de las leyes respectivas.
 
La Política Estatal de Vivienda al ser el conjunto de disposiciones, criterios, linea-
mientos y medidas establecidas para coordinar las acciones en vivienda que reali-
zan las autoridades estatales y municipales de manera concertada con los sectores 
públicos y privados, tienen como principal línea de acción estar dirigidas a resolver 
las múltiples problemáticas del rezago de vivienda del estado que son: el déficit de 
vivienda del estado, el porcentaje de población que viven en hacinamiento en sus 
viviendas y la deficiencia en la calidad material de las viviendas.

La importancia que en el Congreso que es la máxima tribuna de representación popu-
lar, impulsemos iniciativas que incidan en el bienestar de los guerrenses, invito a mis 
compañeros Diputados a que apoyen el presente dictamen de ley que establece los 
criterios de la vivienda adecuada en la Política Estatal de Vivienda“.

ESTADO: APROBADA POR EL PLENO.
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2. PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LOS 81 AYUNTAMIENTOS Y AL CONSEJO MUNICIPAL DE AYUTLA PARA QUE 
EXPIDAN O ACTUALICEN SUS PLANES DE DESARROLLO URBANO.

RESUMEN: El Plan de Desarrollo Urbano es el principal instrumento de planeación 
urbana que tiene un municipio para la planeación y ordenamiento territorial, que es 
indispensable para garantizar un crecimiento ordenado de los centros urbanos y es el 
principal instrumento de planeación que determina cuáles son las áreas urbanizables 
previendo la ubicación idónea de las mismas para proveer de los servicios públicos 
básicos, infraestructura mínima necesaria y el equipamiento urbano de las comuni-
dades.

Foto del Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón presentado la iniciativa en sesión virtual
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FUNDAMENTACIÓN DE LA INICIATIVA: (PALABRAS DEL DIP. MARCO 
TULIO SÁNCHEZ ALARCÓN):

“Los Planes de Desarrollo Urbano son tan importantes para el desarrollo 
sustentable de los centros de población, debido a que es el principal ins-
trumento de planeación que determina cuáles son las áreas urbanizables 
previendo la ubicación idónea de las mismas para proveer de los servicios 
públicos básicos, infraestructura mínima necesaria y el equipamiento urba-
no necesario para los asentamientos humanos.

Los centros urbanos han crecido de manera exponencial en el último siglo, 
de acuerdo con los datos de INEGI a mediados del siglo pasado solamente 
el 30% de la población del Estado de Guerrero vivía en zonas urbanas y para 
2022 conforme a los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 el 63% 
de la población del Estado vive en zonas urbanas, esta es una tendencia en 
incremento que según proyecciones de la UNAM para el año 2050 el 80% de 
la población del país vivirá en zonas urbanas, de ahí viene la importancia de 
la planeación urbana.

Las ciudades han crecido de manera desordenada ocasionando problemas 

Fotografía del Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón / Congreso de Guerrero
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a sus habitantes, la falta de planeación urbana incentiva la propagación 
de asentamientos irregulares al no estar establecidos en los planes de 
desarrollo urbanos municipal los límites de las zonas urbanizables, las per-
sonas ubican sus casas en zonas de riesgo como, barrancas, causes de 
ríos e inclusive en zonas naturales protegidas. En el momento de que un 
fenómeno climatológico afecta a algunos asentamientos irregulares son 
propensos a deslaves, produciendo perdidas materiales y peor aún, se pro-
ducen perdidas humana, según datos de la CENAPRED en promedio falle-
cen 190 personas al año por desastres naturales ocasionados por fenó-
menos climatológicos, los cuales pueden ser evitados si hay una correcta 
planeación urbana. Localizando las zonas de expansión urbana en lugares 
de bajo riesgo para la población.

Los asentamientos irregulares no solo son un riesgo para los habitantes 
de los mismos, sino que también generan conflictos urbanos en las ciu-
dades debido a que al no estar ubicadas en zonas consolidadas de las 
ciudades, carecen de servicios públicos básicos ocasionando problemas 
sanitarios a los pobladores y desabasto de agua a los habitantes de los 
centros urbanos debido a que si un municipio no cuenta con instrumentos 
de planeación urbana no puede prever la dotación de agua necesaria para 
los habitantes de centros de población. Según datos de la SEMARNAT en 
el Estado de Guerrero 425,000 de personas no cuentan con servicio de 
agua de los cuales la mayoría de esas personas se encuentran habitando 
asentamientos irregulares.

El Plan de Desarrollo Urbano es el principal instrumento de planeación ur-
bana que tiene un municipio para la planeación y ordenamiento territorial 
que es indispensable para garantizar un crecimiento ordenado de los cen-
tros urbanos y la dotación adecuada de los servicios público y de equipa-
miento urbano necesario para asegurar el bienestar de los habitantes de 
los centros de población.

Por todo lo expuesto, con la finalidad de que se me permita la discusión, 
por parte del Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Guerrero, me permito proponer a la consideración del pleno, 
el punto de acuerdo por el que se exhorta con debido reconocimiento y 
respeto a la división de poderes a los ayuntamientos del estado libre y so-
berano de guerrero para que expidan o actualicen sus planes de desarrollo 
urbano municipales.”

ESTADO: En dictaminación por la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas.
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RESUMEN: Debido a las afectaciones producidas por el sismo del 7 de septiembre 
de 2021 en lo edificio del Pedregal de Cantaluna  Con debido reconocimiento y 
respeto a la división de poderes, el estado de derecho y esfera de competencias, 
exhorta al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado para que tomen acciones en la indemnización o en su 
caso reconstrucción a los derechohabientes afectados por el sismo del 07 de 
septiembre de 2021, en el Pedregal de Cantaluna en el municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA INICIATIVA: (PALABRAS DEL DIP. 
MARCO TULIO SÁNCHEZ ALARCÓN):

“El día 7 de septiembre de 2021 a las 20:47 horas se suscitó un sismo de magnitud 
7.1 grados Richter, con epicentro ubicado a 11km al sureste de Acapulco, el cual 

3. EXHORTO AL INFONAVIT Y AL FOVISSSTE PARA QUE TOMEN ACCIO-
NES EN LA INDEMNIZACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DEL PEDREGAL DE CAN-
TALUNA.

Foto del Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón presentado la iniciativa en el Salón de Plenos / 
Congreso de Guerrero
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tuvo más de 3,000 réplicas, lo que ocasionó numerosas perdidas materiales en 
locales comerciales y más de 3,000 viviendas fueron afectadas por el sismo, lo 
que originó que miles de familias abandonaran sus viviendas por el riesgo que 
implicaba permanecer en las mismas por posibles derrumbes, lo que podría 
afectar la integridad física de las familias, por tales motivos, cientos de personas 
tuvieron grandes afectaciones patrimoniales al quedar desamparadas, quedando 
sin hogar de un día a otro, viendo que el patrimonio que construyeron durante toda 
su vida, estaba en riesgo de derrumbe, muchos de los inmuebles afectados fueron 
adquiridos a través de  créditos hipotecarios del INFONAVIT y al FOVISSSTE, los 
cuales cuentan con un seguro que debe de garantizar la integridad patrimonial de 
sus derechohabientes.

Uno de los centros de población más afectados por el sismo del 7 de septiembre 
de 2021, fue la Unidad Habitacional “Pedregal de Cantaluna” ubicada en la zona 
poniente de Acapulco de Juárez, Guerrero, dicha unidad habitacional tuvo distintas 
afectaciones en 700 viviendas, lo que afectó miles de personas que lo habitaban, 
dicha unidad ha tenido múltiples dictámenes autoridades de los tres órdenes de 
gobierno que la han declarado inhabitable.

Por otro lado De acuerdo con el Dictamen de riesgo, con número de oficio SPC/
DGSN/UI/073/2021 emitido el día 29 de septiembre de 2021 por la Secretaría 
de Protección Civil del Estado de Guerrero, informó a los condóminos del 
fraccionamiento Pedregal de Cantaluna, Acapulco, Pie de la Cuesta. En su numeral 
6 “CONCLUSIONES” expresa: 
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“No se realicen trabajos reforzamiento en la totalidad de edificios que conforman 
el conjunto habitacional Cantaluna estos no deben de ser habitados debido a 
que el diseño estructural por el momento no garantiza la seguridad e integridad 
de los ocupantes.”

Debido a las recomendaciones que emito la Secretaría de Protección del 
Estado, la empresa MAR_AR INGENIEROS S.A. De C.V. realizó un dictamen a 
los edificios de la Unidad Habitacional Pedregal de Cantaluna, las edificaciones 
afectadas no contaban con acero estructural en la estructura lo que genera 
una inconsistencia con los planos estructurales presentados a las autoridades 
locales que si lo presentaban y la estructura que terminó por construirse, lo que 
deja en evidencia que los edificios afectados son inhabitables.

Por todo lo expuesto, con la finalidad de que se me permita la discusión 
y aprobación, en su caso, por parte el Pleno de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, me permito proponer a la 
consideración del pleno Punto de Acuerdo por el que se exhorta con debido 
reconocimiento y respeto a la división de poderes, el estado de derecho y la 
esfera de competencia al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado para que indemnicen o en su caso 
tomen acciones en la reconstrucción a los afectados por el sismo del 07 de 
septiembre de 2021, en el Pedregal de Cantaluna en el municipio de Acapulco 
de Juárez, Guerrero.“

ESTADO: En dictaminación en la Comisión de Vivienda.
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RESUMEN: Más allá de un resumen de su vida, es importante retomar sus 
ideales que han trascendido a través del tiempo, en los inconformes con 
el sistema político que relega a los pobres, el nombre de Lucio Cabañas 
Barrientos es susceptible para ser inscrito en el muro de honor del salón de 
plenos del H. Congreso del Estado, ya que fue un hombre que contribuyó 
significativamente al desarrollo político y social del estado de Guerrero.

FUNDAMENTACIÓN DE LA INICIATIVA: (PALABRAS DEL DIP. MARCO 
TULIO SÁNCHEZ ALARCÓN):

“Lucio Cabañas Barrientos fue un luchador social de origen campesino, 
nace el 12 de diciembre de 1938 en la comunidad de El Porvenir, del 
municipio de Atoyac de Álvarez, hijo de padres campesinos y nieto de 

4. INICIATIVA PARA INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS EL NOMBRE DE 
“LUCIO CABAÑAS BARRIENTOS” EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE 
SESIONES PRIMER CONGRESO DE ANÁHUAC DE ESTE H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE GUERRERO

Foto del Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón presentado la iniciativa en el Salón de Plenos / 
Congreso de Guerrero
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un general zapatista, Cabañas desde muy pequeño tuvo que enfrentar la 
pobreza y marginación en carne propia. 

Cursó sus estudios en la normal en la Normal Rural Raúl Isidro Burgos 
de Ayotzinapa, donde inicio su vida política estudiantil, participó en la 
lucha en contra Raúl Caballero Aburto, quien fue un gobernador con un 
sello autoritario que dañó de manera dramática la situación económica 
de los guerrerenses, durante los movimientos de protesta destacó como 
dirigente estudiantil, dándose a conocer como una persona políticamente 
activa, llegando a ser secretario general de la Federación de Estudiantes 
Campesinos Socialista de México durante el periodo 1961 - 1963.

Lucio Cabañas fue un hombre que tomaba acción ante las injusticias 
sociales, es por eso que inicio un movimiento en contra Julia Paco Pizá, 
directora de la primaria, Juan Álvarez, debido a que ella y la mesa directiva 
exigía una cuota de 3 pesos mensuales y 10 pesos anuales por cada padre 
de familia, tuvieran dinero o no para pagar. Este movimiento ya no solo 
era un grupito de maestros y padres de familia inconformes, sino que 
también se sumaron organizaciones y personas con experiencia en luchas 
populares. 

Lo que derivo en que el día 18 de mayo de 1967, durante un mitin 
convocada en la Plaza Cívica, mientras Lucio Cabañas daba un discurso 
en el que criticaba a la policía, al gobernado y las autoridades educativas 
por la intimidación que estaba ejerciendo a los miembros del movimiento 
democrático de la escuela Juan Álvarez, el comandante de la Policía 
del Estado, capitán Enrique Arellano Castro, se acercó al profesor Lucio 
Cabañas para de manera violenta tratar de arrebatarle el micrófono, en 
ese momento es cuando inició la reyerta y el tiroteo de la policía judicial, 
dejando como saldo de 11 personas muertas y varios heridos.

Ese acontecimiento dio inicio a la lucha armada de Lucio Cabañas y a la 
creación paulatina del Partido de los Pobres y de la Brigada Campesina 
de Ajusticiamiento, al ver que por la vía civil y pacifica las autoridades no 
atendedería las injusticias sociales, Cabañas se vio obligado a enfrentar 
las injusticias sociales por la vía armada, en la que junto con cientos de 
campesinos inconformes con el régimen de gobierno dominante tomaron 
las armas para dar inicio del ideario político del pobrismo, el cual llegó a 
su fin con su muerte durante un enfrentamiento con fuerzas militares en el 
Otatal, el 2 de diciembre de 1974. 

Más allá de un resumen de su vida, es importante retomar sus ideales que 
han trascendido a través del tiempo, en los inconformes con el sistema 
político que relega a los pobres, citando a, nuestro presidente Andrés 
Manuel López Obrador:
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“En los años posteriores a la Revolución, en los momentos de mayor 
autoritarismo en Guerrero, también aquí surge un movimiento social, se 
ven obligados a tomar las armas porque no se abrían los espacios de 
participación, no había democracia y dirigentes como Lucio Cabañas, 
como Genaro Vázquez Rojas y otros decidieron abrir camino con acciones 
de confrontación con el Estado autoritario.

Con su lucha ayuda a abrir el camino, a desbrozar, a limpiar el camino 
hacia la transformación… con este anhelo que ahora queremos convertir 
en realidad, esta transformación en favor de la justicia, de la libertad, de la 
democracia, de la defensa de nuestra soberanía”.

Por todo lo expuesto Como lo establece la Ley Orgánica de Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Número 321 en su artículo 329, el 
nombre de Lucio Cabañas Barrientos es susceptible para ser inscrito en el 
muro de honor del salón de plenos del H. Congreso del Estado, ya que fue 
un hombre que contribuyó significativamente al desarrollo político y social 
del estado de Guerrero.”

ESTADO: En dictaminación por la Junta de Coordinación Política.
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RESUMEN: (20/07/2022) iniciativa de adición a la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado para integrar el fomento de las técnicas de cultivo 
tradicionales, como la utilización de pesticidas orgánicos y de origen natural, la 
conservación de las semillas criollas y nativas, así como facilitar el desarrollo 
de la investigación e innovación para los productores rurales en materia de 
tecnologías sustentables y de beneficio para el medio ambiente y la salud

FUNDAMENTACIÓN DE LA INICIATIVA: (PALABRAS DEL DIP. MARCO 
TULIO SÁNCHEZ ALARCÓN):

“La producción agrícola es esencial para el desarrollo del estado, ya que 
según datos del Programa de Concurrencias con las Entidades Federativas 
de la Secretaría de Agricultura federal, en el 75% de la superficie del Estado 
se desarrolla la agricultura  y casi medio millón de guerrenses se dedican a la 

4. INICIATIVA PARA INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS EL NOMBRE DE 
“LUCIO CABAÑAS BARRIENTOS” EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE 
SESIONES PRIMER CONGRESO DE ANÁHUAC DE ESTE H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE GUERRERO

Foto del Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón presentado la iniciativa en el Salón de Plenos / 
Congreso de Guerrero



EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS DE LA 4TA TRASFORMACIÓN16

agricultura, sin embargo el 66.5% de la población del estado de Guerrero viven en 
pobreza según datos del Informe de Pobreza y evaluación 2020 del CONEVAL, 
es por eso que para impulsar el desarrollo agrario sostenible del estado es de 
vital importancia para el estado de Guerrero.

La producción agrícola en los últimos años ha tenido un decremento con 
respecto a años anteriores, a principios del siglo pasado se priorizó el uso de 
agroquímicos, que en un  principio incrementaron la producción agropecuaria, 
pero a largo plazo ha tenido consecuencias que han afectado la salud de millones 
de personas, según datos presentados en el Concilio de Ginebra de la ONU los 
agroquímicos son causantes de 200,000 muertes al año en todo el mundo, es 
por eso que la nueva agricultura del siglo 21 debe de primar la práctica de los 
métodos de cultivos tradicionales, que han sido utilizados y perfeccionados por 
generaciones de campesinos.

El Código Internacional de Conducta para la Gestión de Plaguicidas de la FAO de 
la ONU, define a los plaguicidas como cualquier sustancia o mezcla de sustancias  
destinadas a prevenir, destruir o controlar cualquier plaga incluyendo los vectores 
de enfermedades humanas o de los animales, las especies no deseadas de 
plantas o animales que causan perjuicio o que interfiere de cualquier otra forma 
en la producción, elaboración, almacenamiento, transporte o comercialización 
de alimentos.

Los pesticidas y los agroquímicos tienen un uso generalizado en la agricultura, 
muchos de estos son utilizados sin tomar en cuenta los daños que ocasionan al 
desgaste del campo a mediano y largo plazo, la perdida de suelos productivos es 
multifactorial, no obstante, una de ellas es la sobre utilización de agroquímicos 
dejando las tierras de cultivo infértiles.

Los métodos de cultivo tradicional han demostrado ser la manera más eficiente 
de cultivar sin causar daños ecológicos irreversibles y daños a la salud que 
llegan a ser mortales 

Es deber de esta Soberanía la inclusión en la legislación el fomento de las 
técnicas de cultivo tradicionales, que han demostrado ser más ecológicas 
y eficientes para la producción agropecuaria, si bien la utilización de algunos 
agroquímicos han incrementado la producción alimentaria, también han dado 
lugar a amenazas ambientales, así como las afectaciones a la salud humana.

Es por eso que la presente iniciativa propone integrar a la legislación en materia 
de desarrollo rural sustentable el fomento a las técnicas de cultivo tradicionales 
que han demostrado ser beneficiosas para el medio ambiente y la salud.”

ESTADO: En dictaminación por la Comisión de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero.
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RESUMEN: con pleno respeto a la división de poderes exhorta de manera 
respetuosa al titular de la Secretaría de Cultura del estado de Guerrero, para 
que en el ámbito de sus atribuciones que le confiere la Ley Número 239 para 
el Fomento y Desarrollo de las Culturas y las Artes, en su artículo 87 segundo 
párrafo, emite la declaratoria a la Cabalgata como Patrimonio Cultural Inmaterial 
del Estado de Guerrero.

FUNDAMENTACIÓN DE LA INICIATIVA: (PALABRAS DEL DIP. MARCO 
TULIO SÁNCHEZ ALARCÓN):

“La Presente Iniciativa con Proyecto de Decreto nace como una propuesta 
ciudadana que es resultado del trabajo en conjunto con la sociedad civil, a través 
de la asociación Civil Cabalgantes Unido del Estado de Guerrero, lo que fortalece 
los lazos con nosotros como representantes populares, en esta que es la máxima 
tribuna de representación.

La cabalgata es la práctica tradicional que se remonta desde hace más de 500 
años en nuestro país, desde que dos culturas tuvieron contacto entre sí, los 
primeros contactos con el primer caballo llegó al territorio que hoy comprenden 
México, el 22 de abril del 1519 desembarcó en las costas de Veracruz, junto con 

6. INICIATIVA PARA DECLARAR A LA CABALGATA COMO PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

Captura de pantalla tomada de la sesión virtual de la Comisión Permanente del H. Congreso del 
Estado
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los conquistadores españoles arribó el primer caballo que pisó este continente.

Cabe señalar que con la llegada de los caballos también arribó la cultura y religión 
hispana y con ella la imagen de San Jorge, el primer santo jinete y junto con él llegaron 
las imágenes de los santos Santiago y Martín de Tour, lo que dio inicio al sincretismo 
religioso con los pobladores nativos y los nuevos pobladores instituyendo tradiciones y 
una de las más importantes fue la cabalgata. 

Debido a este sincretismo, en el país existen cabalgatas religiosas en las que se forman 
grandes peregrinaciones a caballo que pueden durar de un día hasta inclusive semanas, 
estas expresiones de la cabalgata están presentes en muchas poblaciones del país y el 
estado de Guerrero no es la excepción, también hay cabalgatas cívicas, que recuerdan a 
la guerra de independencia o la guerra de revolución mexicana que se conmemora cada 
20 de noviembre en un desfile cívico militar en el Zócalo de la Ciudad de México y se 
replica en cada población del Estado de Guerrero y uno de los continentes que siempre 
acompaña al desfile es la cabalgata, Por ultimo las cabalgatas con fines mercantiles 
utilizadas para transportar mercancías rescatando la tradición de las antiguas rutas 
comerciales.

En el estado de Guerrero también hay expresiones culturales de las cabalgatas, uno 
de los ejemplos más notorios es la cabalgata organizada en honor a Santa Ana en 
Mochitlan el cual contó con alrededor de 20,000 asistentes como lo informó Noticieros 
Televisa y la recientemente organizada Cabalgata Nacional Turística  Acapulco 2022, 
que espera la asistencia de 30,000 cabalgantes de todo el país, esta cabalgata se 
proyecta, deje una gran derrama económica en la entidad.

Las cabalgatas constituyen una tradición que debe ser reconocidas, protegidas y 
conservarse para las futuras generaciones como legado de nuestros antepasados, 
como expresión cultural inmaterial de los Guerrerenses.

La UNESCO define al patrimonio cultural como: El legado cultural que recibimos del 
pasado, que vivimos en el presente y transmitiremos a las generaciones futuras, 
patrimonio cultural, no se limita a monumentos y colecciones de objetos. Comprende 
también expresiones vivas heredadas de nuestros antepasados, tradiciones orales, 
artes del espectáculo, usos orales, rituales, actos festivos, conocimientos y prácticos 
relativos a la naturaleza.

Como precedentes, la cabalgata ha sido reconocida como patrimonio cultural 
inmaterial en muchas entidades federativas del país, como lo son; Baja California Sur, 
Zacatecas, Tlaxcala, Sonora, Hidalgo y Nuevo León. Las cuales ya está la propuesta en 
los Congresos locales.

Por todo lo expuesto, con la finalidad de que se me permita la discusión y aprobación, 
en su caso, por parte del Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 
del Estado de Guerrero, me permito proponer a la consideración del pleno, la siguiente 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE RECONOCE A LA CABALGATA COMO 
PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE GUERRERO.”

ESTADO: En dictaminación por la Comisión de Cultura.



DISTRITO 8 LOCAL EJE 2:
COMISIONES

1. PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO.

2. SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL.

3. VOCAL DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA.

4. VOCAL DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A 
ADULTOS MAYORES.
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1. COMISIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO

PRESIDENTE
DIP. MARCO TULIO SÁNCHEZ ALARCÓN

SECRETARIO
DIP. CARLOS REYES TORRES

VOCAL
DIP. ESTEBAN ALBARRÁN

NAVARRETE MENDOZA

VOCAL
DIP. FORTUNATO HERNÁNDEZ 

CARBAJAL 

VOCAL
DIP. RAFAEL QUEZADA

• 20/09/2021 En sesión ordinaria, el pleno del Congreso aprobó el Acuerdo por el que 
se designan la integración de las Comisiones y Comités de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero con 
fundamento en lo establecido en el artículo 163 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231.
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• 29/10/2021 Se llevó a cabo la sesión de instalación de la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario y Pesquero al H. Congreso del Estado de Guerrero, en el Orden del Día de 
la sesión se enlistaron: 

I. Lectura y aprobación del Orden del Día. 
II. Presentación de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero. 
III. Instalación de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero. IV. Propuesta y 
nombramiento, en su caso del secretario técnico (toma de protesta). 
V. Asuntos generales. 
VI. Clausura

• 01/11/2021 Fue turnado para conocimiento y efectos legales conducentes a los 
Diputados integrantes Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, oficio suscrito 
por el Diputado Jorge Herrera Martínez, Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso 
del Estado de Santiago de Querétaro con fecha 09 de septiembre de 2021, por el que 
envía Acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados del H, Congreso de la Unión, 
para que considere un aumento razonable a la asignación presupuestal para el Ejercicio 
Fiscal 2022, al ramo Agricultura y Desarrollo Rural.

• 17/11/2021 Se llevó a cabo la primera sesión de la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario y Pesquero al H. Congreso del Estado de Guerrero, en el Orden del Día de 
la sesión se enlistaron: 
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I. Registro de asistencia y declaración de quórum. 
II. Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de orden del día. 
III. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Plan de Trabajo de la Comisión de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero  2021 - 2024. 
IV. Informe de los asuntos pendientes recibidos de la legislatura anterior. 
V. Asuntos generales. 
VI. Clausura. 

• 22/11/2021 Se realizó la entrega-recepción por parte del el Órgano Interno de Control y 
la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero de la Sexagésima Tercera Legislatura 
al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se recibió el listado de los asuntos 
turnados a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero en la Sexagésima Segunda 
Legislatura, los cuales se remitieron como asuntos definitivamente concluidos.

• 24/11/2021 Fue turnado para conocimiento y efectos legales conducentes a la Comisión 
de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, Oficio suscrito por los Ciudadanos Máximo García 
Rodríguez, Angelita Martínez Arriaga y Luisa Rea Simón integrantes del Comité de Gestión 
de los Agricultores de la Comunidad de Potrillo Cuapinole, Municipio de San Luis Acatlán, 
Guerrero. Por el que solicitan la aprobación de las herramientas para la ejecución del 
Proyecto de Desarrollo Sustentable, mismo que ayudará a mejorar la calidad y eficiencia 
de la producción, conservación y distribución de los alimentos.

• 24/11/2021 Fue turnado para conocimiento y efectos legales conducentes en comisiones 
Unidas a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero y a la Comisión Presupuesto 
y Cuenta Pública como Comisión coordinadora, oficio suscrito por Ciudadana Sara Salinas 
Bravo Presidenta del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri, Guerrero. 
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• 04/02/2022: fue turnado la ampliación de turno para conocimiento y efectos legales 
conducentes a las Comisiones de  Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero y 
Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo, esta última comisión será la que coordine 
los trabajos, Punto de Acuerdo Parlamentario por el que se exhorta al Ayuntamiento de 
Acapulco para que su cuerpo edilicio y autoridades municipales realicen acciones para 
recibir instalaciones del rastro municipal e inicien operaciones de manera inmediata, así 
mismo a la titular del poder ejecutivo estatal y al ejecutivo federal a través de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

Por el que solicita al Congreso la asignación de recursos públicos suficientes y oportunos 
para la ejecución y operación de Programas y Proyectos Específicos para campesinos 
agricultores del maíz en el citado municipio y proporcionar los insumos básicos agrícolas 
como son: semillas mejoradas certificadas, fertilizantes e insecticida orgánicos. 

• 14/01/2022 Se llevó a cabo la segunda sesión de la Comisión de Desarrollo Agropecuario 
y Pesquero al H. Congreso del Estado de Guerrero, en el Orden del Día de la sesión se 
enlistaron: 

I. Registro de asistencia y declaración de quórum.  
II. Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de orden del día. 
III. Aprobación del acta de la primera sesión. 
IV. Presentación, discusión y en su caso aprobación del acuerdo de descargo de los 
asuntos turnados a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero. 
V. Entrega del listado de los asuntos pendientes recibidos de la legislatura anterior. 
VI. Asuntos Generales. 
VII. Clausura.
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• 28/01/2022: El diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón, presidente de la Comisión de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero, junto a los diputados Joaquín Jacko Badillo Escamilla 
y Jacinto Gonzalez Varona, acudieron al Rastro TIF del poblado El Salto, en el municipio de 
Acapulco, en seguimiento del exhorto aprobado en fecha reciente para buscar que dicho 
espacio reinicie operaciones, garantizando que los productos cárnicos sean salubres para 
los consumidores y de gran impacto para el sector ganadero, la economía del municipio, 
y sobre todo para la economía familiar. Ahí, el Ing. Manuel Arquelao De la Cruz Piza, 
subsecretario de Obras Públicas del Gobierno del Estado, informó a los legisladores 
sobre los requerimientos técnicos y financieros para la concreción del proyecto. También 
estuvieron presentes los regidores del Ayuntamiento de Acapulco José Antonio Carbajal 
Moreno y Flora Contreras Santos.

• 09/03/2022 Se llevó a cabo la sesión de Comisiones Unidas Presupuesto y Cuenta 
Pública y la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero al H. Congreso del Estado 
de Guerrero, se enlistó en el Orden del Día los siguientes asuntos:
I. Registro de asistencia y declaración de quorum
II. Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de orden del día.
III. Presentación, discusión, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de 
descargo.
IV. Asuntos generales.
V. Clausura.
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• 27/04/2022 Fue turnado para conocimiento y efectos legales conducentes a 
la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, la iniciativa con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Gobierno Federal para que de acuerdo a las reglas de operación del Programa 
de Fertilizante 2022 se garantice la entrega oportuna del fertilizante.

• 19/05/2022  El Diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón como presidente de 
la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero al Honorable Congreso 
del Estado de Guerrero, tomó protesta como nuevo consejero del Consejo 
Guerrerense de Desarrollo Agropecuario y Pesquero en la sesión de Instalación 
del Consejo en el que se presentaron los programas federales y estatales del 
sector agropecuario y pesquero.
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• 25/05/2022 Siguiendo los trabajos de dictaminación del  punto de acuerdo por el 
que se exhorta al Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal 
para que de acuerdo a las reglas de operación del Programa de Fertilizante 2022 se 
garantice la entrega oportuna del fertilizante turnado a esta Comisión, se solicitó 
bajo oficio HCE/LXIII/107/2022 al Ing. Mariano Herrera García, Titular de la oficina 
de la Representación Estatal en Guerrero el avance de la entrega de fertilizante del 
Programa de Fertilizante 2022 el cual será integrado al dictamen del turno

• 21/07/2022 Se llevó a cabo la tercera sesión semipresencial de la Comisión de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero al H. Congreso del Estado de Guerrero, se 
enlistó en el Orden del Día los siguientes asuntos
I. Registro de asistencia y declaración de quorum.
II. Lectura, discusión y en su caso aprobación del proyecto de orden del día.
III. Aprobación del acta de la segunda sesión de la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario
IV. Presentación, discusión, en su caso, aprobación del Dictamen, del turno 
suscrito por el Dip. Adolfo Torales Catalán.
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• 23/08/2022: Ayer tuve la oportunidad de visitar  las instalaciones del Colegio Superior 
Agropecuario del Estado de Guerrero SADER CSAEGRO en Cocula; en compañía de 
los diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero del 
Congreso del Estado de Guerrero, por invitación del Director Régulo Jiménez Guillen.

Dentro de las instalaciones nos mostraron el manejo, mantenimiento y la alimentación 

V. Presentación del calendario de actividades de capacitación en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero
VI. Asuntos generales.
VII. Clausura.
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del ganado ovino-caprino, así como también del ganado bovino.

Las diferentes variedades que produce el campo de soja, el cultivo de hortalizas, 
el análisis de los suelos y los estanques rústicos en acuacultura; siendo este 
un tema de gran interés.
Dicho recorrido contemplo varias actividades que nos hace partícipes y 
entender la función de la Csaegro entre los jóvenes para una mejor capacitación 
y actualización en materia de desarrollo agropecuario y pesquero, con el fin de 
obtener mayores resultados en beneficio de nuestro estado de Guerrero.
Le agradezco de nueva cuenta al Director Régulo Jiménez Guillen por todas 
sus atenciones, así como también la asistencia de los diputados Carlos Reyes 
Torres, Esteban Albarrán Mendoza, Fortunato Hernández Carbajal y Rafael 
Navarrete Quezada de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero del 
H.Congreso.
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(28/10/2021) Este jueves quedó instalada de manera formal la Comisión de Protección 
Civil en el Congreso del estado de Guerrero, en la cual soy secretario.
Es importante ejercer la cultura de la protección civil sobretodo después de los últimos 
acontecimientos metereológicos y sismológicos en Guerrero.

(12/11/2022) Ayer sesionamos en la Comisión de Protección Civil del 
Congreso del Estado, que preside mi compañera la diputada Patricia 
Doroteo Calderón, su servidor como secretario  y como vocal Nora 
Velázquez Martínez.

2. COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL
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Aprobamos el Plan de Trabajo que contempla los principios, políticas, normas, 
planes y programas para la implementación de acciones  de prevención y 
mitigación de desastres naturales, a través de la coordinación de las instancias 
del ramo en los tres niveles de gobierno, que garanticen la seguridad, vida y 
salud de la población.
Asimismo, se planteó actualizar el Atlas de Riesgo y una propuesta para 
considerar en el Presupuesto de Egresos el Fondo de Atención a Emergencias 
y desastres.

(08/06/2022) El día de hoy como Secretario de la Comisión de Protección 
Civil del H. Congreso del Estado de Guerrero, estuve presente en la tercera 
sesión ordinaria de la Comisión, en la que aprobamos un acuerdo interno, por 
el que los solicitamos al Consejo Estatal de Protección Civil para que realice 
las acciones necesarias para evitar riesgos de deslaves en las colonias ubicas 
al norponiente del municipio de Chilpancingo, que se han visto afectadas por 
los sismos del 7 de septiembre de 2021.
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(11/07/2022) El día de hoy como secretario de la Comisión de Protección del 
Civil del H. Congreso del Estado de Guerrero, estuve presente en la tercera 
sesión extraordinaria de la Comisión, en la cual propuse hacer entrega de 
material e insumos a las unidades de protección civil municipal de las 7 
regiones del estado y generar una ruta para el incremento presupuestal en el 
ramo.
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25/08/2022 El día de ayer estuve presente en la sala de cabildo del H. 
Ayuntamiento de Acapulco con integrantes de la Comisión de Protección 
Civil del Congreso, así como con algunas unidades municipales de 
protección civil de la región Acapulco y los municipios de Coyuca de 
Benítez, Ayutla de Los Libres, Florencio Villareal, San Marcos y Tecoanapa.

En esta mesa de trabajo se busco conocer como estan actualmente 
las unidades de protección civil de estas regiones que estuvieron 
presentes para buscar alternativas para mejorar las condiciones tanto 
administrativas como operativas, y asimismo se detectaron y se 
expusieron las condiciones en las que se elaboraban con el propósito 
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de conocer e integrar acciones conjuntas que permitan mejorar las 
unidades municipales de protección civil de estos municipios.

Del mismo modo que se acordó fortalecer la coordinación institucional 
a través de convenios de colaboración para el equipamiento con 
vehículos y ambulancias a las unidades municipales de estas regiones.

En la mesa de trabajo estuvieron presentes la Diputada Patricia 
Doroteo Calderón, Presidenta de la Comisión de Protección Civil de la 
Sexagesima Tercera Legislatura del Congreso del Estado; la Diputada 
Local Hilda Jennifer Ponce Mendoza, la Regidora Laura Caballero, José 
Antonio Morales en representación de la Secretaria de Protección Civil 
del Estado, la Coordinadora de Vinculación de la Unidad Académica 
Regional de Educación Superior; Zona Centro, campus Zumpango de 
la UAGRO, Rocío Reyes Suazo y el Coordinador de Protección Civil y 
Bomberos de Acapulco, Efren Valdéz Ramírez.



EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS DE LA 4TA TRASFORMACIÓN34

COMISIÓN DE VIVIENDA

(19/05/2022) Se llevó acabo la Tercera Sesión Ordinaria de la comisión 
de Vivienda en dónde se aprobó el dictamen a favor de la iniciativa 
que presente para generar un marco de referencia para la creación de 
nuevos programas de vivienda que estén de acuerdo a los lineamientos 
generales de la nueva política de vivienda en la entidad.

COMISIÓN DE ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES

Hoy se instauró la Comisión de Atención a los Adultos Mayores, donde 
nos comprometimos a trabajar en la misma ruta que ha marcado nuestro 
presidente Andrés Manuel López Obrador para que personas de la tercera 
edad tengan una vida más digna y de sumo respeto.
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(28/04/2022) desde  el Congreso de Guerrero dónde hemos 
concluido la segunda sesión de la Comisión de Atención a los 
Adultos Mayores del H. Congreso del Estado de Guerrero, en el 
que se discutió el dictamen de la iniciativa de Ley que reconoce 
los derechos de los adultos mayores.
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28/08/2022 desde el Congreso del Estado de Guerrero en donde 
estamos participando en el conversatorio en el “Marco Nacional 
de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Guerrero”.



DISTRITO 8 LOCAL

EJE 3:
GESTIONES
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(05/08/2022) Banderazo de arranque 
de obra en la calle primero de Mayo de 
la colonia Ampliación San Isidro del 
municipio de Acapulco, que beneficiara a 
400 habitantes con una inversión de $974, 
789. 92 pesos.
Ya era el momento de voltear a ver a los 
habitantes de la colonia Ampliación San 
Isidro para dignificar la zona en la que 
habitan, por ello dimos el banderazo de 
la construcción de pavimentación con 
concreto hidráulico en esta parte de la 
zona suburbana de Acapulco.
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(06/10/2021) Estamos comprometidos 
a fomentar el deporte, atendimos la 
solicitud de la Escuela Secundaria Técnica 
Juan De Dios Batiz en la Col.Alta Progreso 
e hicimos llegar equipo deportivo a la 
Directora Ana Lilia Orozco Reséndiz.
Agradezco la solidaridad de mi compañero 
Diputado Osvaldo Ríos Manrique.

07/10/2021) Regresamos a Pedregal de Cantaluna para entregar las láminas 
que nos habían solicitado los habitantes.
Así seguimos apoyando a nuestra gente del distrito 8, con los compromisos 
que hicimos con ellos
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(17/10/2021) Hoy estamos cumplíendo el compromiso de hacer la limpieza del 
Tanque de agua en la Col. 1o. de Enero en Coyuca de Benítez.   
De la mano con el pueblo y para el pueblo, seguimos trabajando.

(19/10/2021) Se hizo la reparación de la puerta de acceso que se encontraba 
totalmente desprendida en la cancha deportiva del mercado de la colonia 
Mangos. 



EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS DE LA 4TA TRASFORMACIÓN 41

(21/10/2021) En la 
comunidad de el Zapote 
en Coyuca de Benítez se 
atendió la solicitud que 
nos hicieron los vecinos. 
Se entregó herramientas 
al comisario Pedro 
Nolasco Benavidez para 
el trabajo comunitario 
que se está haciendo.

(24/10/2021) Estamos apoyando a niños y jóvenes que nos solicitaron 
balones para promover su formación deportiva en el poblado de 
Aguas Blancas  municipio de Coyuca de Benítez.
La 4T es con los jóvenes.



EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS DE LA 4TA TRASFORMACIÓN42

(05/11/2021) El regreso a clases no ha sido fácil. Hoy pusimos nuestro 
granito de arena donando botes de pintura en la escuela Pedro Moreno de 
la Colonia Jardín Mangos.

(06/11/2021) Hoy entregamos tinacos, artículos de limpieza, gel antibacterial 
y balones a la Escuela Primaria Artículo 123, ubicada en la Unidad Habitacional 
El Coloso ya que durante la pandemia fue saqueada y su infraestructura se 
encuentra en mal estado.
Estamos apoyando para un regreso a clases más satisfactorio.
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(07/11/2021) Acudí a 
la localidad de Valle 
del Río en Coyuca de 
Benítez a entregar botes 
para basura, tinacos, 
bastones, andaderas y 
muletas al comisariado 
que encabeza Antonio 
Ojeda López. Sin duda 
este beneficio es para los 
habitantes que más lo 
necesitan.
Seguimos atendiendo 
a Coyuca y sus 
comunidades.

07/11/2022) Seguimos 
tomando protesta a los 
comités vecinales, en 
esta ocasión en San 
Isidro, El Pedregoso y 
Colonia Brisamar en 
la zona poniente de 
Acapulco.
Gracias a mi equipo 
de trabajo y a los 
presidentes de los 
comités por acudir al 
llamado.
Con organización y 
trabajo el distrito 8 se 
refuerza.
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(14/11/2021) Entregamos un Rotoplas a Armando David Jaimes director de 
la Escuela Primaria rural Federal “Margarita Maza de Juárez” en la comunidad 
de El Zapotillo, de esta forma seguimos atendiendo a la ciudadanía.
La Cuarta Transformación está en marcha.

(14/11/2021) El deporte es prioridad en nuestro distrito. 
En el poblado de Cahuatitán entregamos brochas, rodillos y botes de pintura 
para el mantenimiento de la cancha municipal.
En Tixtlancingo entregamos balones a los jóvenes deportistas para el torneo 
realizado en días pasados.
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(16/11/2021) Entregamos material de limpieza para la comunidad de Las 
Tranquitas al comisario Eric Cortez, como escobas, machetes, rastrillos y 
palas como nos había solicitado.
Estamos atendiendo sus solicitudes, con paso firme la cuarta transformación 
llega a todo el distrito 8.

(16/11/2021) Se entregó una andadera, bastones y muletas a Pedro Erick 
Santiago coordinador de grupos vulnerables en Coyuca de Benítez. 
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(24/11/2021) Esta mañana 
me reuní con integrantes 
de la sección 55 Del 
SUSPEG del sindicato de 
trabajadores del Honorable 
congreso de Guerrero, con 
quienes platicábamos de la 
importancia de fomentar una 
práctica de vida Sana, entregué 
unos balones a fin de que 
puedan ser utilizados dentro 
de la sección del SUSPEG.

(25/11/2021) Hicimos 
la entrega de tinacos 
en la colonia Jardín 
Mangos para ayudar 
en el almacenamiento 
de agua potable, como 
lo solicitaron varias 
familias. Seguimos 
cumpliendo. 
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(02/12//2021) Compromiso Cumplido.
Estamos apoyando a nuestros jóvenes, fomentando el deporte para su desarrollo 
en el distrito 8 así hice la entrega de uniformes deportivos al equipo Manchester 
Juvenil en los Campos Aguirre.

(04/12/2021) Compromiso Cumplido.
Se entregaron balones para el equipo Plan de los Amates Infantil en Acapulco, 
estamos comprometidos con la juventud para fomentar su desarrollo social y 
apoyarlos es nuestro compromiso.
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(11/12/2021) Compromiso cumplido.
Estamos trabajando para nuestra gente, con gran gusto vamos de la mano para 
un bienestar mutuo en nuestra sociedad.
Visitamos la colonia fuerza Aérea llevando una brigada de fumigación 
Acudimos a San Isidro se hizo entrega de garrafones con el vital líquido.

(11/12/2021) Acudi-
mos al la Colonia Pedre-
goso para entregar des-
pensas a las personas 
que nos las habían so-
licitado de esta manera 
continuamos siempre 
cerca de nuestra gente.
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(14/12/2021) Atendimos al 
director de la preparatoria 
48 de Acapulco, Julio 
Cesar Nava y al delegado 
Fredy Leyva atendimos 
sus peticiones e hicimos 
entrega de balones de 
fútbol, fomentando así el 
deporte en los jóvenes.

18/12/2021) Compromiso Cumplido.
Regresamos a la comunidad de San Isidro en el municipio de Coyuca de 
Benítez, para entregar a la Sra. Isidra Carbajal Rodríguez su acta de nacimiento 
que nos había solicitado e hicimos entrega de aguinaldos y piñatas para la 
posada del San Isidro.
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(23/12/2021) Compartimos la alegría con nuestros niños y niñas de la 
localidad de Tixtlancingo en el municipio de Coyuca de Benítez.

(30/12/2021) Felices 
fiestas a todos. 
Es momento de com-
partir con nuestra gen-
te, nuestro equipo de 
trabajo estuvo entre-
gando presentes en la 
Col. Jardín Mangos, Pie 
de la cuesta, Pedregoso 
y San Isidro. 
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(08/01/2022) Hoy en compañía de los Reyes Magos   visitamos a los niños y 
niñas de la sierra y algunas comunidades de Coyuca de Benítez. Porvenir del 
progreso, San Isidro, El Camalote, El Tamarindo
¡Feliz día de Reyes!

(09/01/2022) Hoy continuamos visitando a los niños y niñas del distrito 8 
en compañía de los Reyes Magos, Col. Jardín Mangos, Unidad Habitacional 
Cantaluna, Poblado 3 de Enero
¡Feliz día de Reyes!
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(16/02/2022) Continuamos visitando a los niños y niñas del distrito 8, en
la localidad el Bejuco en el Municipio de Coyuca de Benítez.
Mi Compromiso es contigo

(14/04/2022) En repre-
sentación del diputado 
Marco Tulio Sánchez 
Alarcón hicimos entrega 
de una silla de ruedas a 
petición de la ciudada-
nía del Distrito 8.
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(20/04/2022) El deporte es una gran oportunidad para fomentar la disciplina y 
la salud física y mental en los niños.
Felicito al equipo infantil de fútbol de Aguasblancas y a su director Alessandro 
Orbe Pino a quienes entregamos artículos deportivos y uniformes.

(22/04/2022) Hicimos entre-
ga de una silla de ruedas. Se-
guiremos apoyando a nues-
tra gente en las necesidades 
más apremiantes.
El compromiso sigue.
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(24/04/2022) Fue un gusto 
asistir al evento de la Asociación 
Ganadera de Coyuca de Benítez 
donde hice entrega de borregos 
sementales pelibuey, para el 
mejoramiento genético de los 
ovinos de la región, en donación 
para la rifa de este magno evento.

(26/04/2022) Fomen-
tando el deporte hici-
mos entrega de unifor-
mes al equipo de la liga 
de fútbol de Acapulco, 
y balones al equipo de 
niños de la Col. Jardín 
Mangos en presencia de 
padres de familia y en-
trenadores.
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(30/04/2022) Hoy visitamos 
comunidades lejanas de 
Coyuca de Benítez para 
regalar sonrisas a nuestros 
niños en su día.
Mañana seguiremos 
compartiendo momentos 
de diversión y sana 
convivencia.

(11/05/2022) Hoy tocó 
festejar a las mamás de la 
Telesecundaria Juan Ruiz 
de Alarcón de la Colonia 
Fuerza Aérea.
Todos los días hay que 
consentir a mamá y a las 
que ya no están recordarlas 
con amor.
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(20/05/2022) Seguimos 
festejando a las mamás 
con un evento en el poblado 
San Nicolás en Coyuca 
de Benítez, representado 
por su comisaria Rocío 
Jaramillo 

(24/05/2022) Segui-
mos festejando a las 
mamás en Coyuca de 
Benítez y esta vez en 
la colonia 1 de Enero 
donde su delegado 
Benito Espinoza hizo 
entrega de los regalos 
que con mucho gusto 
les hicimos llegar.
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(27/05/2022) Realizamos 
la entrega de material 
de construcción para 
el levantamiento de la 
barda perimetral de la 
Escuela Primaria “Luis 
Donaldo Colosio Murrieta” 
Col. Puesta del Sol de El 
Pedregoso Municipio de 
Acapulco, en representación 
del Director del plantel 
educativo, Sociedad de 
Padres de Familia y Delegada 
Municipal del Pedregoso 
quienes solicitaron el apoyo 
con el propósito de prevenir 
y proteger la institución 
educativa de robo y saqueo 
de desconocidos.

(28/05/2022) El día 
de ayer participé en la 
mesa de trabajo con 
autoridades estatales, 
municipales y directores 
de la zona escolar 
044 que bloquearon 
el Boulevard de las 
Naciones.
Hoy estoy 
cumpliendo con lo 
que me comprometí, 
entregando insumos 
de limpieza y 10 
Rotoplas para el mismo 
número de escuelas 
que conforman la zona 
escolar de la zona 
Diamante.
Seguiremos siendo un 
puente para mejorar 
la calidad educativa 
de nuestros niños en 
Acapulco.
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(02/06/2022) En día Mundial del Medio 
Ambiente y fomentando la cultura del 
reciclaje el día de ayer visite el Embarcadero 
de Pie de la Cuesta donde hice entrega a 
los lugareños de botes y bolsas reciclables 
para la basura y escuche algunas 
peticiones, a la vez hice un recorrido por el 
mercado de Pie de la Cuesta y el de Coyuca 
de Benítez entregando bolsas de mandado 
100% biodegradables.

(10/06/2022) El día de hoy acudimos a la inauguración de la Plaza Comunitaria 
BAJOS DEL EJIDO, la cual gestionamos junto con el regidor de Acapulco, José 
Antonio Carbajal Moreno, con el apoyo de la directora del IEEJAG (Instituto 
Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos del Estado de Guerrero) 
doctora Hayde Mares Galindo y del Comisario Municipal de Bajos del Ejido 
Arq. Julio Cesar Benítez Ramón.
En dicho evento apadrine a jóvenes y adultos que concluyeron su primaria y 
secundaria haciendo también entrega de sus respectivos reconocimientos.
Dicha plaza comunitaria vendrá a beneficiar a todos los jóvenes y adultos 
quienes quieran concluir sus estudios de primaria y secundaria, esperando 
sea de gran provecho para la comunidad.
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(20/06/2022) El día de hoy acudí a San 
Martín Tixtlancingo perteneciente al 
municipio de Coyuca de Benítez para donar 
medicinas al Centro de Salud y atender 
otras necesidades.
Seguiremos gestionando y caminando de 
la mano del pueblo por los ciudadanos que 
más lo necesitan.

(21/06/2022) En nuestra visita a San 
Martín, Tixtlancingo, el día de ayer 
atendimos a nuestros amigos docentes 
y alumnos de la preparatoria popular 
Lucio Cabañas Barrientos, recorrimos 
las instalaciones para conocer las 
necesidades de la misma.
Fue un gusto ver la magnífica ubicación y el 
espacio de 3 hectáreas, y me comprometí 
a gestionar ante las instancias 
correspondientes el mejoramiento de su 
infraestructura.
Les dio gusto saber de la iniciativa que 
presenté para inscribir con letras doradas 
el nombre “Lucio Cabañas Barrientos” en 
el muro de honor del salón de sesiones 
“Primer Congreso de Anahuac”.
También entregué balones de basquetbol 
para que los jóvenes practiquen en la 
cancha de la prepa popular.
Mi compromiso es firme para ayudar 
y mejorar las condiciones de vida de 
nuestros paisanos en esta zona serrana 
de Tixtlancingo.
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(22/06/2022) El día de hoy acudí 
nuevamente a Tixtlancingo a donar algunas 
sillas que me solicitaron los pobladores 
para que las utilicen en sus reuniones o 
eventos. También le entregue medicina a la 
joven Florisel Acevedo Vidal cubriendo su 
necesidad médica.  Seguimos gestionando 
y aportando nuestro granito de arena para 
nuestra gente.

(01/07/2022) Estuve con mis amigos 
de Océanos Limpios México y 
platicamos de temas ambientales y les 
hice entrega de instrumentos y equipo 
para que realicen sus actividades para 
preservar y cuidar el medio ambiente.

Me dio mucho gusto colaborar con 
estos chicos que se preocupan por 
mejorar nuestro entorno seguimos 
sumando esfuerzos en beneficio de 
nuestro distrito 08.
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(02/07/2022) El día de ayer asistimos 
al Centro de Salud “Jardín Mangos” 
para donar medicinas y atender otras 
necesidades para la gente de este sector 
poblacional.
Por este medio quiero agradecer a la Dra. 
Elsa Arrollo Castro, responsable del Centro 
de Salud y reiterarle nuestro compromiso 
para seguir gestionando en beneficio 
de todos los que acudan a este espacio 
médico.
Seguimos sumando esfuerzos para el 
fortalecimiento del sector salud.

(14/07/2022) El día de hoy asistí como 
padrino de generación a la Ceremonia de 
Clausura del Jardín de Niños “Margarita 
Maza de Juárez”, en la localidad del 
Pedregoso
Agradezco a la directora Ma. del Carmen 
Simón Luna por el honor de ser su invitado 
al evento de clausura, también felicitó a 
las maestras y maestros por su arduo 
trabajo con los alumnos que hoy egresan, 
donde sin lugar a duda demuestran su 
gran aprendizaje. Por último, reconozco y 
felicitó el gran amor, esfuerzo y dedicación 
de los padres de familia hacia sus hijos.
También clausuró los trabajos de la 
generación 2019-2022 de 38 alumnos, 26 
niñas y 12 niños donde les obsequiamos 
sus mochilas con útiles escolares a cada 
uno de ellos, es así como concluyó este 
evento, y felicitándoles por este gran logro 
en su etapa de preescolar, exhortándoles 
a que sigan estudiando y preparándose.

Seguimos sumando esfuerzos para el 
fortalecimiento del sector salud.
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(16/07/2022) Hoy con mi 
equipo de trabajo organizamos 
una brigada de fumigación para 
prevenir, el control del zancudo 
transmisor de enfermedades; 
cómo el dengue, zika y 
chikungunya en beneficio de 
mis amigos de la Col. Rubén 
Jaramillo. 

(19/07/2022) Hoy en la comunidad de Tixtlancingo visite y entregue 
despensas a los habitantes de este lugar.
Tuve la oportunidad de escuchar con atención algunas necesidades 
que requieren para su comunidad, y ser el gestor ante las autoridades 
pertinentes.
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(23/07/2022) Con mucho entusias-
mo en representación del Diputado 
Marco Tulio Sánchez Alarcón pa-
drino de “Generación 2019-2022” 
asistimos al Jardín de Niños “Mon-
tesquieu” en la comunidad de El 
Zapote, mpio. de Coyuca de Bení-
tez.
Acompañamos a las niñas y niños 
junto a sus orgullosos padres a la 
graduación de sus pequeños e hi-
cimos entrega de mochilas a cada 
uno de ellos para su nueva etapa a 
nivel primaria.

(23/07/2022) Hoy asistí a 
la escuela primaria “Ricardo 
Flores Magón” en la colonia 
Los Manantiales, a la 
terminación de egresados en 
educación básica “Generación 
2016-2022”
Agradezco al director 
Guillermo Hernández García 
como también al plantel y a 
los alumnos por permitirme 
ser su padrino de generación y 
ver la alegría de los graduados 
al recibir sus constancias y 
nuevas mochilas.
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(26/07/2022) Se llevó a cabo 
la ceremonia de graduación de 
la Escuela Primaria Rural “Juan 
N Álvarez” del turno matutino 
“Generación 2016 - 2022” en 
la comunidad de Tixtlancingo, 
mpio de Coyuca de Benítez.
Así es como culminaron el 
nivel primaria, deseándole a 
todas y todos los graduados el 
mejor de los éxitos para seguir 
en su desarrollo académico, 
y su siguiente paso a nivel 
secundaria.

(02/08/2022) Hici-
mos entrega el día de 
ayer de un tinaco para 
la Capilla de Ntra. Sra. 
De Guadalupe de la 
comunidad de El Pe-
dregoso, para seguir 
con las mejoras de su 
Capilla.
Gracias a todas y to-
dos por la confianza 
y el recibimiento tan 
caluroso de siempre.
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(01/08/2022) Les informo que 
derivado de la solicitud que 
me hicieron los habitantes de 
la comunidad de El Pedregoso, 
en la cual me externaron la 
necesidad de material para 
la remodelación del techo 
de la Capilla de Ntra. Sra. 
De Guadalupe, les hicimos 
entrega de cemento y sellador, 
para las mejoras de su Capilla. 

(27/07/2022) Leni Alexia y Ale-
xa Yasdani son dos pequeñas 
aplicadas al estudio, de la co-
munidad de El Pedregoso, y les 
hicimos entrega de unas Mo-
chilas y útiles escolares.
Aunque es un pequeño detalle 
esperamos que sea una moti-
vación para su próximo regre-
so a clases y le sigan echando 
muchas ganas al estudio.
 




